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ORDEN 713/38332/1987. de 4 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia Territorial de Valladolid. dictada con fecha de 6 de
marzo de 1987. en el recuJ'So contencioso-administra
tivo interpuesto por don Gregario Iglesias Santos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid,1mtre partes; de una, como demandante,
don Gregorio Iglesias Santos, qwen postula ~r sí mismo, y de otra,
como demandilda, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la
Dirección de Mutilados, se ba dictado sentencia con fecba 6 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 380/1986, a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por el recurrente, don Gregorio Iglesias Santos, contra
la Administración del Estado, declaramos que es conforme con el
ordenamiento jurídico la resolución de la Dirección de Mutilados
de Guerra por la Patria de 6 de marzo de 1986, denegatoria del
ingreso en el Benemmto Cuerpo con la clasificación de mutilado
permanente, así como la de la Dirección General de Personal de 13
de junio siguiente, desestimatoria del recurso de alzada, interpuesto
contra la anterior. Sin bacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenCl8, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurísdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

12814 ORDEN 713/38334/1987. de4 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 30 de diciembre de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Lw:io Ruiz Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lucio Ruíz
Femández, quien postula por sí mismo. y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de junio de 1983 Y28 de mayo de 1984, se ba dictado
sentencia con fecba 30 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Guinea Gauna,
en nombre y representación de don Lucio Ruíz Fernández, contra
las ResolUCIOnes del Ministerio de Defensa de 7 de junio de 1983
Y28 de mayo de 1984, dictadas en el expediente administrativo a
que se refieren las actuaciones, Resofuciones Cl.ue declaramos
conformes a derecho y no hacemos expresa impoSIción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3 ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de inarzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd 4 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director general

de Person~I, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38335/1987. de 4 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 21 de enero de 1987.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Tomás Opere Peire.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre J?&rte5, de una, como demandante, don Tomás
Opere Peire, qwen postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración del Estado, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del
Ministerio de DeÍensa de 10 de mayo y 16 de julio de 1984. se ha
dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 312.844, interpuesto por la representa
ción de don Tomás Opere Peire, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa descritas en el primer fundamento de
derecho, que se confirman por ser ajustadas a derecho.

Segundo.-No bacemos una expresa condena en costas.
Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firinamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la 0!"den del Ministerio de Defensa núm~ro 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propIos términos
la expresada sentencia.

Lo digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director general

de Personal, losé Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38339/1987. de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada confecha 27 de enero de 1987 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Luis Rolddn Rodnguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Luis
Roldán Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolUCIOnes del Ministerio de
Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos íntegra
mente el presente recurso contencioso-administrativo número 644
de 1986, promovido por el Letrado don Luis Roldán Rodríguez, en
su propio nombre, contra el Real Decreto 1000/1985, de 19 de
JUDlO, por el que se creó la situación de reserva transitoria en el
Ejército de Tierra, cuya disposición confirmamos por ser conforme
a derecho y absolviendo a la Administración de las pretensiones
contra ella formuladas; no bacemos pronunciamiento especial
sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la lurísdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General-lefe del Estado Mayor del
Ejército.


